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((laceta del dia 2h de Julio.)

$. 141. el REY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Família continúan en la ciudad

de Sail Sebastián, sin novedad en su

ŭnportunte salud.

G•obierno civil
DB L•
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Ci ^rcular núm. 191?

Debiendo tener iugar el dia 1.° del

próximo mes de Agosto el ingreso en ^

Cajt^ de los mozoa del actual reempla- }

zp, en armonía con lo dispuesto en los =

articulos 143 v 144 del Reglamento ^

para la ejecucíón de la vigente ley de ;

Reclutan^1ento, l;evándose á efecto ^
!

con arreg;o ó, lo que dieponeu los ar- ^

tlcul^ 144 y 146 da dicha ley, el acto ^

d° la concurrencia al ingreso en Caja 4

eñ voiuntario, pudiendo dejar de asis• ^

tir, sin respon,.abilidad de ninguna ^

claF°^ los mozos que por circunstan a

claa no puedan comparecer. ^̂

L9g A•lcaldes de la Irovinc^a cui• y

da' Ku que por edictos, bandos, pre-

g0$es ó en la forma que en la locali-

dad 8e acostumbre, hacer público es- ^

te servicio, para que llegue á conoci- ^

miento d© cuantos pueda interosarles ^
dlcb0 acto. ^

Córdoba 22 de Julio de 190b.-El ^

BObeTnador, Josl;: SANbIAftT1N. >^
• . ^
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Aic,:a_ue5 q Se^^^^tacrioe aeclban est•e Boias!Tix cZisponlrfcn qne

^: Il;k U.r z'•.:^;='tax an el ,:^':o de t';s+,Lr^t.re, '^UadA pE~rnune-
cr.i•6 basta ^+1 TQCiba del kbmero ^signiasta,

^omis^ó^^ mfz^a d ^ Reciut^mi^nto
DE CÓRf:OBA

Circular núm. 1916

Prógitno Sa et dia en que con arre• ^
gio ri los artículoa 143 y 144 del Ro• ^

g;atnento p;.ra la ejccución de ia vi• ;

p;ente ley ^ie Reemplazos se llsverá á#
efecto el iugreso Fn Caja dc^ los mozos 1
del reempluzo actuul, los Asunta• ^
mientos nombrarán un comisiona3o

i
i

que, provi:sto de las relaciones por
duplicado que previene el art. 144
de la ley, se personará el l.° de Agos^
to en la Caja respectiva.

Ahora bien: por v;rtud de la nueva
organizacíóu dada á las Zonas de Re
clutamiento de la Península en Real
orden de 12 de Noviembre del año

^
I
f

^

^ prósimo paeado, y con el fin do que
tenga lugar este servicio sin dificul•
tades ni omisionee,esta Comisión cree ^
de su deber señalar á cada pueb':o la R
Caja de reclutas A que pertenece y en i
donde los respectivos comisionados 81
de cada Ayuntamiento se hau de en- g
contrar el dia ya seiialado.

Caja reclutas de Le^ce^^a

Lucena
Enclnus Reales
Aguilar
illonturque
Puent© Genil
Cabra
Doña Mencía
Nueva Carteya
Zaheros
Montilla
Priego
Almedinílla
Carcabuey
Fuento Tójar
La Rambla
Fernfin Núñez
Montalbán
Montemayor
San Sebaytián

L.e Leyea, órdanes y:►nnncios qne s@ sisndc>n pnblzenr an

loe Rolcti^ees Jfsciulea be han de rdmitir al Jefa pol9tico re,^pec-
tive, ;ror eny o ooudnoto ee peearán á Ioe sditoros de lae mon•
aiona:os pariódicos.

(Ordsnee ^e 2 de Abril, 4s A y 2l de Octubre de i8b4.;

Loe ae$ores i^earet,izios cnidcarán bnjo sn más e^•:-ecíis

ra.aponsobilidad, ŭ e censervar los nt^merae de eete Bor.^zx,
ooleoaionadoe para en enenarlernaeiGn, qne det^erá verificarFo

sl fiuai de oada sY.o.

Anvŝ7tT^o^e. Couforrae coa la condició±,• 4.° ŭel plic^0
qnó aa eeYVi^?a ^ie hasJ y,a:A la anbasta, ao se ineextará nin^t4n

sdluto G aŭuncio 4wze csu E ir.stsac:a de pas,e biu qao abo^cn
las int^sressdoe el iTr.porte +lu bu pnblic,u+iGn, l, garanéiaen el

I pago, é ru:ón de t6 r,óL:imvs por líLea G l.arte de eL•a, }• is.

j'vonGe ds a#smora¢ sao!~•,es :140 c'•nti^ncs. .

Ssntaella
La oictoría
Rute
Iieuameji
IznBjar
Palenciana

Caja reclutas de b•lontoro

:Kónturo .

Adamuz

Villafranca
Villa del Rio
Baena
Luque
Valenzut+la
Bujalance
Cañete de las Torres
El Carpio
Pedro Abad
Castro del I^ío
Espejo
Pozoblanco
Alcaracejos
Aiiora
Couquista
Dos Tarres
(^uijo
Pedroche
Torrecampo •
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

Caja rec?utas de Cdrdoba

Córdoba
Obejo
Villaviciosa
Fuonte Obejuna
Belmez
Blázqu^•z
Espiel
Granj uela
Valaequillo
Villaharta
Villanueva dei ltey
Hiuojoea de1 Duque
Belalcár.ar
F^ente la Lancha
Santa Eufemia
V il;^ralto

Viso
Po:adas
Almodóvar del Río
Ln Cur;ota
Fuento Palmera

G^isda!cázar

Horuac;hue'.as
P^ti'mu dc:i Ttio

Pueb'o Nuevo '
Peflarroya

Lo que ne comu:^ica para conoci•

mionto do tocius los Ayuntamiento$
de esta provincia.

Córdoba 22 de Ju!io de 1905.-E1
Gobernador Presidente, José San-
martin.-EI Sacretario, Angel biari^,
CastifSeira.

JEFATURA DE NIINAS
DE La

PROVIIv'CIA DE CORDOBA

Núm. 1919

^ ú d l dimero e espe ente ñ. 799

Don Alfredo de l,t^drid-Dávila, Ingeniero
Jefe del I)ist•ito mii^ero ŭ@ CGrdoba.

Hago saber: que p^r don P^ib'o Li-

nares, vecino do Córdoba, se ha pío•
sentado en eI (Iobierno civil de esta.
provincia una inatancis, facha 19 da
Julio da 190^, solicitando so Ie conce-

^ dan setenta y cinco pertenencias pa•
^ ra la mina denominada Carnaelita, de

mineral bismuto y otros, sita en ei
término do Villanueva de Córdoba p
paraje que llaman dehesa de Carbo•
neras y loma do Charquitos,lindando
por todo3 vientus con terrenca de ho-

de don Bartolomó Tó id er orrre s co;
cuyo registro lo ha sido admitido par
decreto del se5or Gobernador de 20
de Julio de 1905, salvo mejor deru•
cho, bajo la siguiente d©^ignación: se
tendrá por punto de partida la cúapi-
de de un cr©stón situado en ia loma
de Ch^ rquitos, ó sea eutre el arroya
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de Navalengua y el río Guadalmez, ^ Sesión aupletoria del dia 3
al N. del primero y al S. del aegun- ^ Presidencia del Alcalde don Elipio
do, en propiedad de dichos herede• # del Pino Martín.
ros. Desde dicho punto de partida al
N. verdadero 46° 1^. 100 metros y pri
mera e^taca; de eeta al NO 1.000 y
segunda; de esta á SO. 300 y tercera;
de esta al SE. Z.500 y cuarta; de esta
al NE. 300 y quinta, y uniendo eata
quinta y última con la primera que-
dará cerrado el perimetro de las se•
tenta y cinco pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica de orden del aeñor
Gobernador por medio de este edicto
para que en el término de tre^nta diae
puedan producir sus rectamaciones,
conforme al art. 24 de la Ley, los que
se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Nfim. 1919

Número del expediente 5.798

Hago saber: que por don Dionisio
Carabaño y bloraleda, vecir^o de Vi-
lla del ftío, ae ha presentado en el
Gobierno civil de osta provincia una
instancia, fecha 18 de Ju^io de 1905,
solicitando se le concedan diez y seia
perten©ncias para la mina denomina-

da La Cachinera, de mineral piomo,

sita en el término de Montoro y sitio
conocido por dohesa de Posadaa Nue-
vas en propiedad de don José Domin-
go Navarro. Lindan S. con el rlo de

las Yeguaa y por Norte, I.evante y
Poniente con los terrenos donde Fe ba•
yan encla^adas. Yara más c!aridad
ae hace canstaz que las diez y seis
pertenenclas están enclavadas en el
pcntal de Jas AguiJillas y solana del
Eaparragal; cuyo registro le ha aido
admitido por decreto del señor Gober-
nador de 20 de Julio de 1906, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de•
aignacibn: se tendrá por punto de
partida un pozo maestro de unas 40
matros de profundidad, situado á Le-
vante de otro trabajo que mide una
profundidad de unos 20 metros y co-
mo 30 de longitud. De9de dicho pun•
#o de partida se medirán al N. ^100
metros y primera estaca; al E. 200 y
segunda; al S. 200 y tercera; de eata
al 0. 800 3^ cuarta; de esta al N. 200
y quinta, 3- de esta última á la prime•
ra 600 metros, para cerrar el perime-
tro de lae díez y aeia pertenencias.

Lo que se publica de orden dol sei3or
Gobernador por medio de este edicto
para que en el término de treinta dias
puedan producir sus reclamaciones,
conforme al art. 2# de la Ley, los que
se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1906.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid^Dávila.

Ayuntamientos

AGIUiLA R

Núm. 19'8

Eatracto de loa acuerdos tomadoe por
este Ayuntamiento y Junta munici
pal adminiatrativa durante el mes
de Junio último, formado por el Se•
cretario de la Corporación munici-
pal, confcrme determina el articu•
Io 109 de la vigente ley municipal.

Dada lectura del acta de ]a sesión
^ anterior, fué aprobada.

Lnidos los documentos oficiales de
' la semana, la Corporación quedó en

terada.
Acto seguido se acordó abonar un

premio de 6 pesetas á Antonio Luque
Valle por la muerte de trea águilas.

Seguidamente se presencó la cuen^
ta suacrika por loa farmacéuticos don
Franciaco A^guacil López y don Juan
Jurado López por las medicinav á po•
bres enfermos, importe la del prime-
ro 289`26 pesetas y la del segundo
139`71 peaetaa; la Corporación, pre-
vio egamen de las miemas, acordó li•
brar dichaa sumae.

EI Ayuntamiento acordó nombrar
á don José María Sánchez comieiona-
do para acompaHar á Córdoba al mo-
zo Francisco Varo García, el dia 8
del corriente, librándose 30 pesetas
para eete viaje.

Se acuerda la distribución de fon•
dos para satisfacer 1as obligacionea
del presente mes.

Acto eeguido se acordo conflrmar
el nombramiento hecho de auxiliar
interino dal matadero pí^blico de eata
ciudad á favor de Manuel Garrido
Luque, para el servicio ae los meses
de Junio, Julio y Agosto.

También se acordó aprobar los eg

tractos de loe acuerdos de este Ayun-

tamiento respectívos á Enero, Febre•

ro, lldarzo, Abril y Mayo últimos,para
su pub icación en el Bor.ET1rI OFrCiAL
de esta provincia.

Dada cuenta del pliebo de condi-
ciones formado por la comisión se
gunda para la composición de las mi
nas y cañarias de la fuente Nueva,
la Corporación, previo examen de di
cho pliego, acordb aprobarlo, nom-
brando al Concejal don Aurelio Fer-
nández Abango para que asiyta al ac-
to de concuryo.

Terminando la aesión.

SeEión supletoria del dia 10

Presidencia del Alcalde don Elipio ,
del Pino Martin.

Se dió lectura del acta de la sesión
anterior, que fué aprobada.

Leidos los documentos oficiales de
la aemana, ]a Corporación quedá en- i
terada. i

Terminando la aeaibn. ;

Sesión supletoria del dia 17

Presidencia del A!calde don Elipio
del Pina Martín.

Dada lectura del acta de la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidos los documentos oficia^ea de
la semana, la Corporación quedó en
terada.

Preeentada la cuenta fa^tura de
Manuel Aguilar, importe de los mue
blea facititados al Juzgado de instruc-
ción de esta ciudad, la Corporación
acordó aprobarla y que ae libre eu
importe.

Se acuerda aaimismo librar á Fran•
cisco Sánchez González 40 pesetas,
gastos de un viaje hecho á Córdoba
para gestionar asunto$ oficialea.

Acto aeguido se acordó librar 15 pe-

setas al Administrador de la (7aceEa . conformidad con lo propuesto por la
Administración Práctica, por la aue• . Presidencia, designar al Concejal dot
cripción de la mi3m,^ en el aiio ac• : Aurelio Farnánd©z para que celebre
tual. ^ este contrato.

Por el aeHor presidente se dió cuen- i Se dió cuenta de una certificación
ta de los gastos hechoa por el miamo ^ del señor Registrador de la propiedad
en la asiatencia á las bourav fúnebres ! de este partido, refativa á las ínscrip-
celebradas en Oórdoba el 9 del actual j cionea de cenaos en favor del caudal

por ei alma del eminente hombre pú- ^ de propios, expresiva de las redencio-
blico don Francisco Silvela, á cuyo ; nes practicadas, fijándoee por el aeHor
acto fué invitado por e' aeHor (Iober• ^ Registrador 1.611 `62 pesetae como
nador civil de esta provincia; la Cor honorarios de dicha certificación; la
poración acordb por unanimidad li• ^ Corporacibn, en su vista, acuerda se
brar al ae0or Alcalde la auma de 80 ^ reconozca como legitimo ei importe
peaetas invertidas en dicho viaje y es- ` de estos honorarios y que en el pre-
tancia en la capital.

La Corporación acordó, en vista de
lo manifestado por el señor Contador
de los fondoa municipales, que para el
pago de premios por muerte de ani•
males dañinos aea Jimitida la canti•
dad que puede librarse á la suma de
20 ^0, que ea la que resta de lo cou-
bignado en presupuesto por este con•
cepto.

supuesto de 1906 se conaigne dicha
suma.

La Corporación, en viata del fallo
dictado por el señor Gobernador civil
de esta provincia, recaido en la recla•
mación de don Fionorio de Cianeroa,
Administrador del Excmo. Sr. Duque
de Denia, sobre el raparto de guarde-
ría rural, acordó, en vista de ^er in-
apelabla dicho fatio, declarar failida

Por el Coucejal seiior Fernández " la cuota asignada á eate interesado.
Abango se expuso á la Corporación Termiaando la aesión.
que en 3 se Enero del año actual fué

Sesión sup'etoria del día 24autorizado por el Neñor Alcalde el ar
bitrio de las eapeciee gal^etas, pasta, Preeidencia de' cuarto Teniente A1-
fideoa, y almidones, con el fln de lega caldo don Aurelio Fern^ndez Abango.
li ar desde el día ei cobro que autori• Dada lectura del acta de la sesión
sa el articu ► o 2^ de la ley de aicoho anterior, fué aprobada,
lee;e! Ayuntamiento,conaiderando fa• Leidos los dccumentos oficialee de
vorable á los intereaes de este Muni-
cipio la antorior propoeición, acordb
convertiria en acuerdo capitu'ar y
que se remita certificación al ee ŭor
Adminiatrador de consumoe de eata
ciudad.

Acto seguido por el aeHor presiden•
te se manifestb que en la aldea de Za
pateros eziaten todavia varias calles
que necesitan reparacióo; el Ayunta-
miento acordó se proceda á hacer laa
obraa neceaarias mediante concurso
entre los obreros, á cuyo efacto ha de
instruirse el oportuno espedieute.

Por la miama preaideucia se expu-
so que el ediHcio destinado á las Ca•
sas Consiatoriales necesitaba algu-
nas reparaciones; la Corporación acor•
dó ae proceda á veriflcar esta obra
llevándola á efacto por administra-
ción.

El Ayuntamiento acordó librar á
Agripín Montilla ta cantidad de 40 pe-
setas, importe de la composición he•
chR en el roloj público de esta ciudad.

Acto seguido, por la Presidencia ee
manifestó que habiendo sido traslada-
da la maestra de la segunda escuela
elemental de niñas doña Ana Romero
Carmona, era indispensable adquirir
en arrendamiento nna casa para 1oca1
de dicha eacuela, y reuniendo condi•
cionea para eate efecto la que dejaba
dicha seíiora, creia conveniente quo
eate Ayuntamiento debia arrendarla
por un aŭo y en renta anual de 400
pesetas; la Corporación, conforme con
lo propuesto, autorizó al Conceja! don
Kafael Lópee Jiménez para que cele•
bre dicho contrato.

Por la misma Presidencia se expueo
debía contratarae para la prósima
flesta del Corpus la banda de mú^ica,
creyendo que dicho servicio estaba
bien remunerado en la cantidad do
160 pesetas; la Corporaciónacordó, de

la semana, la Corporación quedb en-
terada,

Por la Presidencia se presentó la
cuenta rendida por el porito munici•
pal Mc^nuel Luque Valle de las obrae
de reparación del locrsl que ocupa la
carnecería pública, importante 642`76
pesetas; la Corporación, previo exa•
men de dicha cuenta, acordb apro-
baria y que Ee líbre á dicho parito la
expresada suma con cargo al capítu-
lo correspondiente del presupuesto.

También se preaentó otra cuenta
del mismo perito por las obras de re-
paración de 1a Casa Ayuntamiento,
llevadas á efecto en el mea actual;
después de examinar dicha cuenta,
la Corporación acordó aprobarla y
que se^ libre su importe con cargo ai
capitulo de imprevi^tos del presu•
pueato.

Dada cuenta del pli^go de condicio-
nes formado por la comisibn segunds
do eate Ayuntamiento para la cele•
bración del concurao entre ^os obre-
ros de eata lccalidad para la obra de
empiedro de varias calles de la aldes
de Zapateros, la Corporación, previo
examen de dicho pliego, acordá apro•
barie, nombrando al Concejal don Au'
relio Fernández Abango para que
asista al acto y oiga las proposicionee
que se presenten.

Se dió lectura A una instancia del
rematanto del aervicio para el arre^
g'o de las minas y cañerias de la fueD'
te Nneva, aolicitando el cumplimiento
de la cláusula quinta del pliego de
condiciones que airvib de base pa^
esta contrato, y viato el certificado
dei perito recibiendo lae obraa con'
tratadati, la Corporación acordó se li'
bre á Manuel Cabezas 1a suma de 92F
pesotae con cargo al capítulo corre^
pondiente del presupueato.

La Corporación acordó librar á
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Amador Salé; Bslmonte, director de vio e^amen del anterior inf••rme y
la banda de mú3ica, la suma de 160 de confurmidad con el mismo y lo que
peKetas por el servicio prestado en !os dNtermina la reg'a primera de' artf ^u•
dias del Corpus ^ 22 al 24 del co- l0 6C de Ia vigente ley 5lunicipal, por
rriPnte. , lo que estA en sus atribuciones enaja-

Acto seguido la Corporación Acor ' nar terrenos sobrantos de la c{a pú-
d6 librar á Emilio Mer+no Moreno ^a blica, acordb vender á Emilio Cabe-
suma de 6 pesetas, premio por la zas >^Sármol, Ju^3n Dadillos C»stro,
anu^ rte de tres á^ui•as. Fernando Dab'as Fernáudez, Julián

As{m{smo la Corporación munici- Fernández Alcalá:, Manuel Muiloz Do

pal acordó librar á S^ntiago Luquo b^as, Cristóbal Plaza S3nchez, Diego

Rosa 1a cantidad de 7't^U posetas en Contreras Onievae, Francisco Javier
concepto de premio por la muerte de Arroyo Navarro, J^^aqu{n Dablas

tlna zorra que presentó en este Ayun í Martinez y Francisco Doblas Alcalá
tiamiento. ;: á cada uno la parce'a de terreno que

Del propio modo se acordó librar á tienen aolicitada, cuya descripción re-

^7osé Fuillerat la suma de 30 pesetas sulta en la petición inicial, acordando

por los gastoe de un viaje á Cbrdoba asimismo conferir un podPr al segun

^ara gestionar asuntos oficialea. ; do Síndico don Rafaei Aragón Delga^

Se dió cuenta de una instancia de do para que en nombre de este Ayun-
tion Eloy Lucena en la que so^icita se tamiento otorgue á los citados adqui-

declare partida fatlida la cuota asig rentes la escr+tura de compra•venta,

nada á los herederos de don Eulogio previo ingreso en arcas municipa'es

14lontijano en el reparto de gua^aeria de las cantidades respectivag á cada

rural del ^ño 19-;'4; la Corporación, interes^^do.

teniendo en cuenta lo Pgpaesto por el Segu{damente la Corporación acor•

reciamante y la resolución del señor ' dó aprobar el pliego de condiciones

4obsrrtador civil de 13 de Mayo úiti.• formado por la comisión de óbras nú•

mo, recaida en otra recl^lmación aná blicae para la venta en púbiica subas-

loga^ acordó dectarar fnl!ida la cuota ta del ca^!Pjón de los Lobos, de la al•

aUUal impuesta á este contribuyente dea de Z rpateros, y que se anuncie

9 que se le devaelva el titu:o de guar• e^te acuerdo en el BOLETIN OFICIAL

da jurado que tiene para la custodia de la provincia, por término de diez

de Kus fincas, ^ díag, como díspone el artículo 29 de

También ee dió cuenta de otra ins• : la inatrucc{^n de 26 de Abril de 1900.

tancia de don Rafael Aragbn y Gar• ^ Por la Pres{denc{a se dió cuenta de
•cía, de estos vecinoj, por sí y en nom• una instancia de don bSanuel Pania-
bra de sus señnres E,ermanos don Pa- ' ua MeIF ro en nombre de su señor.g .

bre de todas las especies de tarifa, y
en ca^o de no haber po5tor, el repar-
timiento vecina ; que se inbtruya el
oportuno egped^ente y yor la comi
sión de Hacieuda se estudie el p^iego
de cond+cione para dicho arriendo.

Terminando la se^ión.
EI antorior r•xtracto fué aprobado

pcr el Ayutitamiento en yPSíón del día
"lZ del r^ctnal y por acuerdo deí mis-

mo r:e remite al ceñor Uob:^rnador ci-

vit de e4ta provinc•ia p,ra eu debida

pub ícación etl 81 BOLETi^ OFIOIAL,

según está prevenióo.
Agui^ar 2f do Julio de 1906.-I^1

Secretario del Ayuntamíento, Jo^é A.
Lucena.-V.° 13.°: E1 A^calde, Píno.

SANTA^LLA.

Núm. 1811

Estracto de 'os acuerdos tornados por

e.^te Ayuntamiento y Junta munici

pal en +os meses do Abril, Mnyo y

Junio últimos, que forma el Secreta•
rio qua suscrib^ para su aub icación

etl el BO1.li,TIN OFICIAL d8 lr, prOD1II-

cia, en cumpi+miento de lo que dis•
pone el art. lU9 de la ley ^iuuicípal

vigense.
Mes de Ab^•il

Sesión ordirtar{a del d{a 1.°

Pl•eeidencia do don Antuuio Arjona
Ruíz. ^

Fué leida y aprobada el acta de la

antF:rlor, que quedó autorizada.

:^e ^eyeron ias órdeue^ y c{rculares

rec^b d.^s desde la ant^rior ee.tón.
Acordóse la distribución de fondos

para el prese^^te mes.

A propuesta de la presidencia se
acordó ta nulidad del contrato para el

abast: cimiento de carues durante el

ailo.
Con lo que terminó la sesión.

Seaión det dia 10

Presidencia de don Juun López Se•
govia.

S^ l^yó el acta da la anterior, que

fué +rutorizada.
Se leyaron las órdenea y circulares

recibidd5 de^^do ^a anterior sesión.
Fué nombrado exprndedor de cé-

dulas pereonales don Juau ^ianuel
Llam^s E'alma.

Se nombró por el Ayuntamiento la
mttad de la Junta pNrlctal que le co-
rrf spondía, enviándcbe las ternas pa•
ra la otra n,itad.

Con lo que terminó la aesión.

Sesión del día 17

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Fué leida y autorizada el acta de la
anterior.

Se leyeron las órdenes y circulares
recibidaa desde la anterior sesión.

Aízose el nombramiel ► to del comi-
sionado de quintas del actual reem•
plazo.

t:on lo que terminó la sesión.

Sesibn del día 24

Presidencia de don Juan López Se
govia.

Se leyó el acta de la anterior, q4e
quedó autorizada.

Asímismo se le,qeron las órdenea y
circulares recib;des desde Ia anterior
seeión.

á
r

^
t

j

á̂
t

b o y dou Jo^é, so+ici*.ando se decla- ; padre don Rafael, solicitando licencia ;

ren fallidas las cuotas que respectiva- ` para abrir diferenteH huecos en la fa- ^

mente tien :n fij>.xd^iy en dicho reparto chaña de ta casa de su propiedad, ca- ^

de guardería; la Corporación acordó llo Emilio Gutiérrez Cámara, y en la ŝ
dec^arar failidaa las cuotas de don parte que hace ©squina á lx plaza del ^

Rsfael y don José Aragón García, no ` Ge^:eral ñia,rquéa de S^ nda. B':anca; la
t«ciéndolo por lo que respecta á la Corporación, conziderando convenien-
de don Pablo Aragón Garcia. ; te esta peticián, acc,rdó conceder al

De iáual modo se dió lectura á otra ; seiior Paniagua una amplia autoriza•
lnstanci:^ de don José Chacón, DI^r• ^ ción para que construy^^ balcones y
qués de Campoa de Aras,solicit,rndo su ; puerta de entrada y salida en el refe-
elirninación del reparto de guarderia ` rido sitio.
rural por tener g+_tarda jurado, segúu } Acto seguido, por la misma Presi- t
comprueba con el título que presenta; ^ dencia se manifestó que habiendo de ^
1a Corporacidn, en su vjata, eatiman- ^ visitar las escuelaH pizblicas de esta j
do atendibles las razones eg uestas Ins ecto de rimera 1t l ñdp , por p rseciuda e
acordó declarar fallidas lss cuotas de ; enseñanza y para premiar á los ni
8ste contribuyente. ^ iios de dichas escue!as debía librarse

Aeto seguido se presentó otra ins• ^ la cantidad necesaria para este fin; la
tancia de don Eloy LucFna García, ^ Corporación acordó, de conformidad
en igual petición que el anterior; la ; eon lo propuesto, librar la suma co
L`orporación, en su vista, acuerda de• ! rrespondiente de? cap{tulo cuarto del
clarur fallida la cuota que en el re• ^ presupuesto á don Pablo ftepullo, ve•
parto de guardería se señala á este j cino de la ciudad de Córdoba, que ha
contribuyente. ^ de facilitar los objetos destinadoa á di•

Asimismo se presentaron otras ins- ^ chos premios.
tancias de don Car.os Carritlo Tiscar Terminando la sESión.
p don Juan 13urgos Luque solic{tando : JLTNTA I►IiJNICIPAL
la E•liminacibn de dicho reparto por ^

tener guarda jurado para la custodía i
Sesión supletoria del día 2^l

de sus fincas; el Ayuntamiento acuer- ^ Presidencia del sei3or Alcalde don

da declarsr fallidas laa cuotas res• ` Elipio del Pino íYtartín.
Aectivas á estos contribuyentes por ^ Por el señor Presidente so espuso
baber justiHcado plenamente sus re- ` que ol objeto de esta sesión era acor

clamaciones. ^ dar !os medios más convenientes á las

Acto seguido se dib cuenta del in- necesidades de esta localidad para la

forme de la comisión de obras públi- ^ egacción y cobranza del impuesto de
cas con motivo de la {nstancia que ; consumos para el año 1906. La Asam-
oarlos vecinos de la a^dea de Zapate- ; blea municipal, despué3 de discutir

r0g presentaron solicitando adquirir ^ ampliamente este particular, acordb
terrenos sobrantes do la via púbiica f declarar que el medio mAs breve y
Para ediflcar; el Ayuntamiento, pre• ^ hacedero era el arriendo á venta li•

3

Fué aprobada la cuenta presentada
por ei comisionado de quintas.

Acordóye R1 p^go de loa reconoci-
mientos far,u^tativo3 hechos á los
quintos de e9te año y al tal ►ador der
los m+amos.

Con io que terminó la sesión.

ó2ea de Mayo

Sesión ordinaria det día 1.°

Presidencia de don Juan Ldpez Se^
govia.

Leida el acta de la anterior, quedtí
autorizada.

Seguidamente se leyeron las órde-
nes y circulares.

Acto seguido se acordó la distribu-
ción de fondos del predente mes.

Se dió cuenta de los nombramientos.
hechoe por la H,cienda de los voca-
les de la Junta pericial.

Con io que termínó la sesión.

Sesión del día 8

Presidencia de don Juan Ldpez Se--
govia•

Se leyó el acta da la anterior, qua
quedb autorizada.

Ahím^smo se leyeron las órdenAa g
circulares reuibidaa desde la ú t ma
sesián.

Se nombró comisionado de q+iintos
para loa citadoy po^ segun i4 vea.

Con lo que terminó la ae •ión.

Sesió.n del d{^+ 15

Presidencia de don Juan Lbpez Se•:
govia.

Fué leida el acta de la anterior y`
quedó autorizada.

8e ieyeron las órdene+ y ^irru ares.
recibidr,s de3^ie la anter+o^ ^es óu.

Yresentada la dimisión deí FtN• del
Matadero, fué nombrado d^}n J,^^.a_
Moralea Garrido.

Para la confr,ccíón de^ Qegi-tro fis-
cal en la p:^rta de ofl.^iny y m^uy ra
de ios edificios, se nombró c:amo r,,.gi-•
liar de eata S-^cretaría á don .1 u.in
Arroyo Castro y una comi^ibn 1eI
Ayuntamirnro y Junta pyr^ciai.

Con lo que terminó +a aerión.

.. Sesión del dia 2ó

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Se leyó el acta de la anterior, que
fué aprobuda.

Asímismo fuPron leidas laq ór 1Haes
y circulares recibidas desde ►a ú t:ma
celebrada.

Se aprobó el egtracto de las se^{o •
nes celebradas en el primer trimestre
del actaa ► aflo.

Fué acordadn abrir un pozn n^gro
en ^a casa cuartel de la guard^a c.tvil,

Del mismo modo se acordó gue los
gaKtoe del viaja á la capittsl dei Al-
calde y el t^ecretarío se aatisfagan del
capítulo de imprevistos.

Se dispuso formar un egpedi+^nte
para vHr de eubastar el sumiuistro
para el ejército y guardi„ civ^l.

Con lo que termínó la sevión.

Sesión del día 29

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Fué leida el acta de la anter or f
^ fué aprobada.

Se leyeron las órdenes y c;irrularea
recibidae desde la anterior seaión.
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Se dispuso Fatisfacer del capitulo de
iimprc^vititos 2^6 pc^setas.

Con lo que terminb la sesión.

Mes de Jur^io

Ses^ón ordinaria del dfa b

Presidencia de don Juan López Se
govia.

Se leSb el acta de la anterior y fué

^xutorizada.
Fueron leidas las órdenes y circu•

larea recibidas desde la anterior se•
.gión.

^e acordó !a distribucíón de fondoa
.del presente mes.

Con lo que terminó la sesibn.

Sesión del día 12

Presidencia de don Juan López Se-
govia.

Fué leida el acta do la auterfor, que
ttoedb aprobada.

Asimi^mo fueron leidas las brdenes
y e^rculbres recibidas desde la ante•
r•ior sesión.

Se non,bró una comisión del Ayun-
tam ento á ccnferenciar con el seiior
Gobernadcr civil acerc•a de la situa•
ción ca^emitosa porque atraviesa este
pueb' o.

Con lo que terminó la tesión.

Sesióu del día l9

Presidencia de don Juan López So^
govia.

Leida el acta de la anterior, quedb
autorizada.

Seguidamente se ?eyeron 1as órde•
nes y circu!ares recibidas desde la an•
terior sesión.

Acordóse inter^sar al recaudador
da arbitrfos egtraordiDarios active la
cobranza de expresudo impuesto.

Con lo que torluinG 1,^ ecsión.

9esián del día 26

PreEidencfa de don Jttan Lópea Se•
govia.

Se !eyó el acta de la anterior, que
qaedó autorizada.

Asímismo.fueron leidas ]ss órdenes
y circulare^ recibidas desde !a anta•
rior sesión.

Acto seguido ae ocupó la Corpora•

ción del Reglamento de Secratarios de
Ayuntamiento, en cump!imiento de la

r-ircular del Gobernadcr civit, trans•
cribiendo la do la Dirección general

de Administración,rolativa al cumpli

miento inmediato de dicho Reg!amen•

to, pcr el que so conceda la inamovi•

lidad de cystos fuucionarícs, cumpli-

mentándolo esta Corporación, ratifi-

cando en su puesto al actual Secreta

rio don Reimón Navarro y Tfrado, por

estar eate pueblo dentro de las dispo•

siciones de expresado Reglamento, y

dándose cuenta ai seIIor Gobernador
civil de la provincia.

Fué aprobada Ia cuenta de consu-
mos del mes da blayo.

Oon fo que terminó la sesión.

.IU^TA ^Si3 ?^ICIPAL

?I'les de Abril

Sesfóu exiraordinaria dei dfa •1

Presidencia de don Antonio Arjona
Ruiz.

Sa ocupó la Asamb:ea acerca del
conflicto agrario, por efecto de la se•
.qtiía, acordáed ŭ se invitar á los labra •

r3CiLETi^1 QI<`ICZ.d^L T^1E GA PBOVL^TOIá DLc f, U1^DOBA

dores del término para que saquen el
mayor uúmero c:e ,jorna ► eros poNible

para las operaciones agricolas, y, eu

caso coutrario, a^ojar á los braceroa

en los corrijos cou arreblo ^. la cabida
de cadu uno de ellcs, y, entretanto,

afactar un empréatíto de 1.300 pese-

tas que hicieron varios czntcibuyen•

tes da esta poblc^cidn para dar ocu-

pación á los mismo5 en las camíuos de

entrada de esta vi:la, cuyo ofreci

miento 'o hicíeron don Antonio Palma
Luque, don Juan Llamas Salamanca,
don FrancíFco Peñuela Radriguez y

dan Juan del ylural Q•:iñonos, que

nombraron Depositario para la aiatri-

bucfón dc: estos fondos, á razón de uua

peseta, de jorns.l, á don Juan Liamas

Salama nca.
Tambi¢r. cfrec.iaran sacar diez jor

nales, por díez dias, l^s vecinoa don
Juan Palma Sagovia y don Seb:,stíán

durantc^y dcsMoyano Alcáatarr. , ,
seis, don Juan Osnna Ramír•:z.

Con lc que termi.nó ia se^ión.

Se,icín dei dia 7

PreSidencia de don Juan l.ópez

govia.

Tuvo lugar en dicho dia, para
de agravios sabre ei reparto áe ar

itrios egtraordínarios del presente a
t per í do o e cz pouran e c; di tsin que : si-

ción al público ni en este acto se pre
sentara reclacnr^ción atguna. ^

Con lo que t^^rmir,ó la sesión.
En cuyo estado se da por terminado

este egtracto que ña sido a f,roó^:do en

sesión del día 10 da los c^:rrientca por

el Ayuntamiento, y con el vfsto bueno

del señor Alcalde lo firmu eri Santae•
11a ^, ]? de .Juiio d., I305. --It Lm', ^^ N^.

varr^.-V.° B.°: L1 A!ci'^e, Tuan Ló

pez Sc•go^ ia.

^áONTURQUE

N{^rn. 1924

Don I'elipe Arjona S^nnst, Alcalde consiitu

c^oral de eeta v;lla.

l:iugo saber: que presentadas por
los cuentadar.tes rePpectfvos y censu-
radas por el sei3or Regidor Síndico las

cuentas de fondos municipales de este
Ayuntamiento, csrrespondientes al

ejercicío do 1904, quedan de manifies-
to al público en la 8ecrotaría de este

Ayuntarniento, por término de quince
diaA, contadoe desde el siguiento al en
que aparezca inserto el presente en el

BOI.ETIV OFICIAL da ia provincia, COII
el fin d© qtte puedan ser egaminadas

por aquelfos vecinoa que lo deseen y
puedan aducirse en su caso las recla•
maeione, oportunas.

)alcnturque 21 de Julio de 1Jv6.-
Fo?ipe Arjona.

CORDOBA

1um. 1930

Don Alejandro Rcdríguez y Silva, Juez d°
instruccíón de esú ciud::d y su partidc.

Por la presente ^equisitoria so cita,
Ilama y emplaza por término do diez
dias, á contar de^de su inserción en
la Gaceta de 111adrid y Boletines oficia-
les de esta provincia y de la de Sevi-
Ila, al procesado Juan 3liguel Villare• ,

1_<

jo y García, hijo de Antonio y de Ma
^ ria Jesú^, nutural de Vflla del R ► o, de

tvei y d ñ d d ^ad , ln e oe a os e e ca o a -d ,a
baHil y vecino do ^evitla y cuyae se
ñas sou: estatura alta, da'gado, color
amarillento, pelo castaño c°aro, ojos
pequeños y mel^cdos, cara d©Igada,
nariz y boca reg^r'ares, Fin barb^ ► y
con un poco rie bigote, para que den-
tro do dicho térmfno comparazca an-
te la Aadieucia de esta caQit<^1; bajc
apercibimiento de que si no ;o verió
ca será, dec!arado rebelde.

AI m?smo tiempo ruego y ancargo
á todas ^las t^utorfdades, tanto civiles
como mi itnres é^n^#iríduos dz la po-
li^.ta judíciu,l procedau á]a bu^ca y
c^^ptura de referido procc{s:^do, y ca5o

^ de ser hubi:io, 1o pongan á mi dispo
s^eión, cor! la^ segaridados convenien
t:a, en la cárce! de eata capítal.

Dad:= eu Córdoha á veinte y cuatro
= de Julio d^^ mil noveciE:ntca cinco.-

^ Aiejandro Rodrf^uez y Silva.-El Es-

• críb,^ite, Licenciado J. Antonio Non
tero.

?^ i^ro. 1^32

Se Por la presente se cit^, Ilama ^ em-
l á A i R d é

i

^
oir ^

p •:za nton o -^ ondc P ruia, ve-

cíno de c:sta ciudad á:a ca?.e Pedro
r

, .^
bi ^ b[uHoz, númc^ro siete, cuy as domás
io, circunstanci.as y a^^tua; paradPro se 3

tignoran, pcir,^ que comparezca en es•
t^ Juzgado, calle do Góngora, Pa!a
cio de Justicia, deutro del término de
diez dias, á contar desda !a publica•

^ grovinciales y :nun.icipalea abo•-
• naa•áu, en priixrer tórln:ino, al No-
! ta~i^ ó ATotario^ qua au^orica;s
^ izs sui,aetas, lo^^ derecllo.^ lĴoz
^ slloa dc^vengadoe y los eul-,1c::bF3u•
^ tos AdelantacfcH For !os misin
^ asf como loe derecLoa de insor•
^ c^án de Ioe a.nuncioe eIn los r^• ^
; riódir,oe oficialae, cuidando de re•
^ irategraree d©i rema^ante, ai Io
^ hubiere, del impol•te total áo lo:^•
,s 'referidos gabtoe, de cuyo ca.rgQ

' son, con arru^•lo a io dispueetn es:
^ la regla í3.' del art. 8.°
; Lu,e Corparaciu:^c., prc-. iacia•
2 le^: y municipaler3 Iso ►̂roc,cdrur^u

• al otorgalnie•ato da la e^^rittxra
^^:cs lc^a contratos en c;ue tal ins•

trur•:I.:;to ott!31ic^, r^^^ c^;ija, si»
^ qce, en el acto de referonĉit^, es•
' hiban los rennatantes 91 rasgu^tr•
f lao Q6 FIak7Hr c'.OIlBtltuí^0 lti ^It:^:Za

í kefinit^iva.

L^r: ^t^ inlprenta dcl "I!iario d^
C^Grdoba^. t:e+raclor^ 1^. ec^ b.s!laK
de v^n'.,a los impre=os sigu:entes:

A P.^+' N ^_^ICE
á los antillaramientos de rústica f
urbana.

Libros é impresos
p^►ra Jazgados municipales.

ción de la pre^c^nte en la Gcaceta de ^ Presupues^os
bladrid, con e! fin de recibir:e dec^a^

f de astos é in resos careslarios^^
c>.ó•i do Inquirir y otras di^igencias en ^

g g

la cau^a que se ► e siguo por ;esiones.
i REC^B^S

Al propfo tiFmpo raego y encargo 9

á. toduy lav autorída^ias civi!es y mi- i
para la cobranza del impuasto dE^•

litar^d y agentes de :a po.icía judi ^ consumos
ci^:l, proc::dan á su busca y captura,
y ca^o de ser habido, lo l;oudrán á mi
disposición en claye de detanido, en
la cárcel pública de esta ciudad, con
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y dos de
Julio de mif novecientos cinco.-Ale•
jan3ro Rodrf;uez y Silva.-El Secre-
tario, Licenciado Lufe Ramírez.

En apopo dg la ad^ortencia
que Aa hace en ta, cabeza de eate
periódico oficial, y para me^or in-
te^iñeneia áe cuantoa en el ca•-
den o^ciai ó psertical€^1 pnáliquen
a.nuncios, 9©a cual tz^ere su pl•o-
cetzencla, se itaeoj tan á contirlua-
ción varios artículoe deI ^Leai de-
creto .de 2G óa ^bI•i! úit:ru.^:

Art. S.° En los pliega,^ cie con-
dicioneK so cousiguaxán neccaa-
riamente, entre otras, la obliga-
ci1^71 d$^ ltilnatant© ú8 pagar ^í2^

anuncioa, honorarios deve>3gadoa
y suplementort adaiantadoe por el
Notario ó Notarioe que autorlcen
;a sul•^asta, eacriturxs, y en g^_ne•
ral, toda clase de gaatos que oca^
BiOIIEi lbb piibR^$ta ^ iOrD'l^ilzaci^l^t

dol contratc.
Art. 9.° El anuncio habrá de

aonteraer laa pliegoa d6 condicio-
nea del contra.to, eic:mpre qse la
cuantia total cte c;ate exce^a cle
60.000 peeetas.

r'i<rt. 23. La: Corporac:one^

1r a,^ K-s T^'r'; .^. r+..^^I^^.^A.^.^.;^.>^i^ .^ ^^^
oon loe nuevos jmpuestos y r^
cargos.

C UENT^S
de caud:.les y de ordenación.

R^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice da•
las riquezas rústica, peeuaria ^
urbana.

^
1 .^i^t^s ^^e e^.b^x^u®
^ con arreglo al úl:imo l^odelo.

^AS ^^ V IAS
para ia ct^mpra v venta de caba=-
llarías.

^ RELAC^®NE S
;

f

para el empadronamiento de Ju•~
rados.

^US^^ IE^C.ANTES
de revist^.

YJ^l...^ ^JL j^® ►J

borradores de Ingresos v f^astos^
&Iayore4, Auailiares y da Ca^a.

P^E í^ ^.TPU^úS^^.^^;5

{ Imp, del D±ario de Córdoba.
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